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"POR MEDIO OEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA"

EI Rector de la Universidad del QuindÍo en e.lercicio de sus facultades legales y estatutarias,
especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constituc¡ón Política, Ia Ley 30 del 28 de dic¡embre
del año 1992, así como las previstas en los acuerdos del Consejo Super¡or Nos. 005 del 28 de febrero
del año 2005, 133 del año 2022, 137 del año 2022, 141 del año 2022, y 011 del 26 de agosto del año
2013, en cumplimiento de lo preceptuado en los Acuerdos de la CUCEA Nos.001 del 15 de junio del año
2022, 002 del 10 de agosto del año 2022 y 003 del 1 de d¡ciembre del año 2022, y

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 125 de la Constitución Polít¡ca de Colomb¡a establece que los empleos en los órganos
y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allf previstas, y que el ingreso a los
cargos de ca¡re¡a y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requis¡tos y
condic¡ones que fije la Ley para determinar los mér¡tos y calidades de los aspirantes.

B. Que del contenido del Acuerdo del Consejo Superior No.01'1 del 26 de agosto del año 2013, por
medio del cual expid¡ó el Estatuto de Carrera Especial para el Personal Admin¡strativo de la
Univers¡dad del Qu¡ndío se desprende que el ingreso y la permanenc¡a en los empleos de carrera
adm¡nistrat¡va se harán exclusivamente con base en el mérito, med¡ante procesos de selección en los
que se garantice la transparenc¡a y Ia objetividad, s¡n discriminac¡ón alguna.

C. Que el literal b, del artÍculo 17 de la c¡tada norma, enuncia el periodo de prueba como una de las
clases de nombram¡entos y preceptúa que: Los empleos de carrera administrativa se proveerán
mediante este nombramiento con las personas que hayan sido selecc¡onadas med¡ante el concurso
de méritos.

D. Que el artículo 34 del Acuerdo del Consejo Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013, señala
que la persona seleccionada por concurso será nombrada en periodo de prueba, al cabo del cual le
será evaluado su desempeño en el cargo a través del modelo de evaluación que tenga establecido el
Macroproceso de Gestión Humana. Aprobado el per¡odo de prueba, el empleado adquiere los
derechos de carrera y deberá ser inscrito en la carrera administrativa de la Universidad; en caso
contrario será separado del cargo de manera inmed¡ata.

E. Oue mediante Acuerdo de la Comis¡ón Universitaria de Carrera Especial Administrativa de la
Universidad del QuindÍo No. 001 del '15 de junio del af,o 2022, correg¡do mediante Acuerdo No. 002
del 10 de agosto del año 2022 y Acuerdo No. 003 del 1 de diciembre de 2022, se convocó a concurso
público de méritos para proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la
planta administrat¡va, de la lnstitucrón.

F. Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selección, descritas en los artículos 21, 22 y 23 del
Acuerdo del Consejo Superior No.0'11 del 26 de agosto del año 2013 y según lo descr¡to en el citado
acto administrativo de convocator¡a, mediante resolución de rectoría No.'10829 del 15 de febrero del
año 2023, se conformó la l¡sta de elegibles para proveer el empleo de carrera denominado
Profesional Universitario código 2044 grado 7, adscrrto a la Of¡c¡na de Control lnterno.

G. Que la lista de eleg¡bles de¡ proceso de selecc¡ón fue publ¡cada el 16 de febrero del año 2023 y quedó
en firme el dia 27 de febrero del m¡smo año, a efectos de real¡zar el nombramiento en per¡odo de
prueba en el empleo convocado a concurso, en estr¡cto orden de mérito y de conformidad con el
puntaje obtenido por las personas que ocupan un lugar de elegibilidad.

H. Que mediante la Resolución de Rectoría No 10930 del 15 de mazo de 2023, se nombró al señor
Diego Alexis Ossa Guevara, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía número 79.905.754 de Bogotá
D.C, en el empleo de carrera denom¡nado Profesional Un¡versitar¡o código 2044 grado 7, adscrito a la
Oficina de Control lnterno, quien ocupó el primer puesto en la lista de eleg¡bles para el

nciado.
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l. Que med¡ante correo e¡ectrón¡co del 28 de mazo de 2023 el señor D¡ego Alexis Ossa Guevara,
¡dent¡f¡cado con la cédula de ciudadanía número 79.905.754 de Bogotá D.C, aceptó el cargo y sol¡c¡tó
prorroga al nombram¡ento en per¡odo de prueba por un plazo de 90 dfas hábiles, según lo establec¡do
en el artículo 2.2.5.1.7, plazos para la poses¡ón del Decreto 648 de 20'17.

J. Que med¡ante la Resoluc¡ón de Rectoría No 1 1084 del '19 de abril de 2023, se aceptó Ia solicitud de
prórroga para tomar posesión del empleo de carrera hasta el día 18 de agosto de 2023,la cual le fue
remitida med¡ante correo electrón¡co el día 20 de abril de 2023, como respuesta a su solicitud.

K. Que el dia 31 de julio de 2023 med¡ante correo electrónico el señor D¡ego Alexis Ossa Guevara,
ident¡f¡cado con la cédula de c¡udadanÍa número 79.905.754 de Bogotá D.C, presentó carta de
desistimiento a nombram¡ento en per¡odo de prueba al cargo profesional un¡vers¡tar¡o código 2044,
grado 07, adscr¡to a la Of¡c¡na de Control lnterno.

L. Que mediante resoluc¡ón de rectoría No. 11582 del 3 de agosto de 2023 "Por med¡o de la cual se
deroga un nombramiento en perÍodo de prueba", se derogó el nombramiento en per¡odo de prueba
del señor D¡ego Alexis Ossa Guevara, identif¡cado con la cédula de c¡udadanía número 79.905.754
de Bogotá D.C, efectuado mediante la Resolución 1 0930 del 15 de marzo de 2023 pa¡a desempeñar
e¡ empleo de carrera administrat¡va denom¡nado Profesional Un¡versitario, Código 2044, Grado 7,
adscrito a la Ofic¡na de Control lnterno.

M. Que el articulo 55 del Acuerdo 001 de 15 de junio de 2022 de la COMISIÓN UNIVERSITARIA DE
CARRERA ESPECIAL ADMINISTRATIVA CUCEA, 'POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A
CONCURSO PTJBLICO DE MERITOS PARA PROVEER 14 EMPLEOS VACANTES Y CONCURSO
DE ASCENSO PARA 6 PLMAS DE LA PLANTA ADMINISTMTIVA, EN LA UNIVERSIDAD DEL
OUlNDlO", establece:

" ..ARTICULO 55. ¿as /isfas de eteg¡bles se rccompondrán de manera automát¡ca, una vez los
eleg¡bles tomen posesión del empleo en estricto otden de mérito. o cuando estos no acepten el
nombramiento o no se posesione n dentro de los tém¡nos legales, o sean exclu¡dos de la l¡sta de
elegibles, confome al presente acuedo...".

N. Que de acuerdo con lo anterior y conforme lo descr¡to en el artículo 30 del Acuerdo del Consejo
Superior No.011 del 26 de agosto del año 2013, por med¡o del cual exp¡d¡ó el Estatuto de personal
admin¡strat¡vo y sistema de carrera especial para el personal administrativo de la Univers¡dad del
Quindlo, es procedente nombrar en per¡odo de prueba por el término de seis (6) meses contados a
partir de la fecha de poses¡ón, al señor JORGE ANDRES ANGEL SALAZAR, identificado con la
cédula de ciudadanía número 1.113.308.084, quien ocupa el segundo lugar de la lista de eleg¡bles
para proveer el empleo de carrera denominado profesional universitario código 2044 yado 7, adscrito
a la Of¡cina de Control lnterno.

O. Que de conform¡dad con el conten¡do del numeral 19 del artículo 38 del Acuerdo del Consejo Superior
No.005 del 28 de febrero del año 2005, por med¡o del cual se exp¡d¡ó el estatuto General de la
institución, una de las funciones del rector es la de nombrar y remover, de conform¡dad con las
dispos¡ciones pertinentes, al personal de la institución, cuyo nombramiento y remoc¡ón no esté
reservado a otra autoridad.

P. Oue de conformadad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5, del Decreto 1083 del año 2015, la

Dlrectora Administrativa de la Dirección de Gest¡ón Humana de la Universidad del Qu¡ndío, d¡ligenc¡ó
el formato de ver¡f¡cac¡ón de cumplimiento de requ¡s¡tos, indicando que el aspirante JORGE ANDRES
ANGEL SALAZAR, ident¡f¡cado con la cédula de ciudadanfa número 1.113.308.084, cumple con los
requisitos y competenc¡as exig¡dos para el desempeño del empleo por la Const¡tuc¡Ón, la ley, los

reglamentos y los manuales de func¡ones y de competencias laborales, así mismo certificó que

realizó la respect¡va revisión en las páginas oficiales de la ProcuradurÍa, Contraloria y Policia Judicial
y que el mismo, no tiene sanciones disciplinarias, fiscales o judiciales que restrinjan su respectivo
nombramiento.
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Q. Oue por lo anter¡ormente expuesto y en pleno uso de sus facultades legales y estatutarias, el señor
Rector.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar en periodo de prueba al señor JORGE ANDRES ANGEL SALAZAR,
¡dentiflcado con la cédula de ciudadanía número 1.113.308.084, en el empleo de carrera denominado
profesional universitario, cód¡go 2044, grado 7, adscr¡to a la Ofic¡na de Control lnterno.

PARÁGRAFO UNO: De conform¡dad con el contenido del artículo 30 del Acuerdo del Consejo Superior
No.011 del 26 de agosto del año 2013, el periodo de prueba a que se refiere el artfculo precedente
tendrá un término de se¡s (6) meses contados a part¡r de la fecha de poses¡ón.

PARÁGRAFO DOS: Finalizado el periodo de prueba, el jefe ¡nmediato evaluará el desempeño de la
empleada. Si el resultado de la evaluación de desempeño es sobresal¡ente o satisfactor¡o, el empleado
superará el periodo de prueba, adquirirá los derechos de carrera en el respectivo empleo y deberá ser
¡nscrito en la carrera administrativa de la Univers¡dad; en caso contrario será separado del cargo de
manera inmediata. Esto de conformidad con el contenido del artículo 34 del Acuerdo del Consejo
Superior No. 011 del 26 de agosto del año 2013.

ARTíCULO SEGUNDO: El beneficiario del presente nombramiento en per¡odo de prueba, tiene diez (10)
días háb¡les contados a part¡r de la comunicac¡ón del presente acto administrativo, para manifestar por
escrito si acepta o rechaza el nombram¡ento. A partir de la aceptac¡ón tendrá diez (10) dfas hábiles para
tomar posesión del cargo, de conform¡dad con lo señalado en los artfculos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del
Decreto Unico Reglamentario 1083 de 2015, adicionado y modif¡cado por el Decreto 648 de2017.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto admin¡strativo a través de la D¡rección
de Gestión Humana de la ¡nst¡tuc¡ón.

ARTicULo CUARTO: El contenido del presente acto administrativo r¡ge a part¡r de la fecha de
expedic¡ón y surte efectos f¡scales a part¡r de la posesión.

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

UN[QU[ND[@,en c'ne¡ón territorial
(

Dada en Armenia (Quindío), a los

que hemos revisado el pfesente documento y soporles, encontfándolo ajustado en\¿Ñnrnos tecnrcos y

administral¡vosi así como a las normas y disposicjones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la fma
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